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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02799/INFOEM/IP/RR/2021


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02799/INFOEM/IP/RR/2021.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02799/INFOEM/IP/RR/2021, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por la Comisionada GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a la información proporcionada y aquella que pudo dar certeza jurídica al particular respecto a su requerimiento.
 
De esta forma, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, se le proveyera:
Las requisiciones realizadas por la Síndico Municipal y la Dirección de Administración así como las áreas que los integren.

Del expediente electrónico del SAIMEX se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, atendió la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio PMT/058/SM/106 suscrito por la Síndico Municipal, mediante el cual remite una Requisición de Suficiencia de papelería a la Dirección de Administración; misma, que fue acusada de recibido por personal adscrito a la citada Dirección de acuerdo a la información publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).
 
Inconforme con la respuesta, se advierte que EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, adoleciéndose toralmente de que la información proporcionada resultaba incompleta, derivado de que conforme a su argumento y en congruencia con la solicitud formulada, el requerimiento del ciudadano es tocante a dos Áreas de la Administración Pública Municipal y no únicamente a la referida en la respuesta.

Seguido de ello, EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado remitió información adicional a la proporcionada en respuesta, es así que mediante oficio MTM058/DA/366 el Director de Administración señaló que derivado de la búsqueda realizada no se localizaron documentos relativos a requisiciones por parte de la Dirección de Administración a través de la Subdirección de Recursos Humanos y Recursos Materiales así tampoco las realizadas por la Síndico Municipal. 
De esta forma, una vez analizadas las constancias que integran expediente electrónico del recurso de revisión que obra en el SAIMEX, así como del estudio realizado, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión en virtud de haber quedado sin materia el mismo, derivado de la modificación de la respuesta a través del Informe Justificado, por parte del SUJETO OBLIGADO.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con parte del estudio, estimo conveniente precisar que los pronunciamientos realizados por la Sindicatura Municipal y la Dirección de Administración carecen de certeza jurídica para el particular en virtud de ser contrarias en su dicho. 

Lo anterior obedece a que, la Síndico Municipal al atender la solicitud de mérito, proporciona una requisición realizada a la Dirección de Administración por el periodo 2020; sin embargo, la citada Dirección contradice el acto al señalar que no cuenta con requerimientos formulados por la Sindicatura durante el mismo periodo. Lo anterior, evidentemente no permite que el ciudadano esté cierto de cuál de los pronunciamientos realizados es el correcto, y por tanto si es la única información con la que se cuenta o pudiera obrar documentación adicional a la que le fue hecha de su conocimiento.

En este orden de ideas, cabe resaltar que en el documento proporcionado en respuesta, se advierte que fueron tres áreas las que tuvieron conocimiento de la requisición; es decir, la Sindicatura, la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal; por lo que se considera que debió agotarse el pronunciamiento de la última señalada a fin de otorgar certeza al particular respecto a la búsqueda realizada y la documentación en poder del SUJETO OBLIGADO, toda vez que no existe congruencia entre la respuesta y la información remitida a través de Informe Justificado, con la que se pretende atender el derecho accionado.

Por tanto, como ya fue expuesto en los párrafos que anteceden, EL SUJETO OBLIGADO debió atender a los principios de congruencia y certeza jurídica que garanticen que el trámite y resolución dada a la solicitud del ciudadano se realizó conforme a derecho y atendiendo lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sustento de lo anterior, lo encontramos en el Tesis Jurisprudencial de la Corte que a la letra nos señala:

Registro digital: 2018776
Instancia: Primera Sala
Décima Época
Materias(s): Constitucional, Civil
Tesis: 1a. CCLXXXII/2018 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, página 376
Tipo: Aislada

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN LAS SENTENCIAS. EL ARTÍCULO 84 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. El precepto citado, al establecer que las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas y las contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate, no viola el derecho de acceso a la justicia, pues no restringe la apreciación íntegra de las pretensiones dentro de un juicio, por el contrario, recoge el principio de congruencia que rige y da eficacia al derecho procesal civil, ya que su propósito es asegurar que el Juez sólo pueda pronunciarse respecto de lo discutido, y que no fallará ni extra petita, ni ultra petita, porque la decisión judicial deberá tomarse de acuerdo con las pretensiones y excepciones probadas en el proceso. Así, si bien para la procedencia de la acción intentada en un juicio civil es innecesario nombrarla por la denominación con que la designa el derecho, pues basta con expresar con claridad lo exigido al demandado y el título o la causa de la acción por ser estos elementos los que permiten identificar jurídicamente la acción promovida, lo cierto es que esta apreciación no debe llegar al extremo de realizar cambio alguno en lo pedido y en la causa de pedir, pues éstos deben permanecer inalterados durante el proceso en salvaguarda de los derechos fundamentales al debido proceso y de seguridad jurídica.

Amparo directo en revisión 1918/2018. 22 de agosto de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo.

Por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues considero que debió modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando la entrega de los documentos que atiendan la solicitud de acceso a la información pública del ciudadano, a fin de salvaguardar los principios contenidos en el numeral 9 de la Ley de Transparencia de la Entidad.
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